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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• ) 

MINISTERIO DE TRANSP O R TE 

RESOLUCION No. 1
• 

t .' r ., 
J .. DE 1.9 

( O í ENE 2004 ) 
¡¡Por la cual se expide el CERTIF!CALJO !JE REGIST RO DE SERVlélOS a la 
Empresa de serv1c10 público de transporte terresh e autornotor mixto 
COOTRALSINU L TOA.,.. 

EL DIRECTOR TEKRITOR.lAL COK0OBA (E) 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial oe ias conteríctas por 
la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996; Dec,eio 101 de 2000, 175 de 2001 y 2053 
de 2003, y 

C O NSIO ER ANDO: 

Que el seffor representante lega! la Empresa COOPl::RA TIVA Dt: 
TRANSPORTADORES DEL AL TO SINU LTDA. "COOTRAI SINU I TOA." 
Mediante radicado 277 de octubre 9 de 2003, solicito al rf}gistro ato: io~ siguientes 
recorridos y horarios: 

1. Monteria - frasqumo (Vía T!erratta) ~' viceversa 

Saliendo de Montería 05:00, 06:15, 07:30, OZ:4ó, 10:0o, 11 :15~ 13:001 14,151 

15:30, 16:45. 

SaUendo áe Frasqumo ( Tle rrruta ) 05:00, 06:15, 07:31), ü8:45, 10:0t.), 11 :15, 
13:00, 14, 15, 15:30, 16:45. 

Caracteristlcas ctel Servicio: Clase (le Veriiculo: (:amperos o c amioneta do[lte 
Cabina, Modalidad: Mixto_ Frecuencia: Diatia . 

Que el decreto 175 del 5 de retxero de 2001 en sus articu1os 24 v 25 , determinó ei 
procedimiento a seguir para tffectua1 el registro tifli recorridos. 

Asimismo, el articulo 23 del ü ecreto en mención, determina que la prestación del 
transµo1te público en esta IYH.,c!alidad se sujetará a 18 existencia clel 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE SERVICIO, expedido por la autoridad 
competente, el cual es revocable v orJliga a sus benetíciario a cumplir lo autorizado 
bajo las condiciones en este estab(ecidas. 

Que los recorridos solicítados no estan aut.orizauos en ongen ciesnno o en tráns,to 
en el se1vicio básico de transpo1te de pasajero por Cfi.iTMera o en 111 serv,cio d~ 
transporte colectivo municipal de conformidad con ei Decreto ·175 dei 5 de febrero 
de 2001, como se detalla en el aná!iSis de la solir.ituo ue registro. 

Que con base en lo anteriormente expuesto esta despacho, 

Rt SOELVE 

ARTÍCULO . PRIMERO Expedir el CERTlFICADO DE REGISTRO DE 
SERVICIOS a la empresa COOPE.RAflVA DE. TRANS!-'OkT!-\üOkl::S DtL AL TO 

¡____ ______ j 
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o G ENE ~J H' O ..JA N ---RESOLUCIDN Na.:...· ..:::..-c..;~~---DE 1.9-------- a . 

"Por la cual se expide ei CERTIF !C..ADO DE REGISTRO DE Sl::::RVIClOS a ia Empresa <le servicio 
público de transporte terrestre automotor mixto COOTRALSINU L TOA.". 

SINU L TOA. "COO í RALSINU L TOA.", para la prestación del s~r.11c 10 pt"1blico de 
transporte terrest1 e automoto1 mixto, así: 

RECORRIDO 

1. Montería - Frasqunto (Vía Tierralta) y viceversa 

Saliendo de Monteria 05:001 06:15, 07:30, 03:45, 10:00, 11 :151 1s:oo, 14, 15, 
16:30, 16:46. 

Saliendo de Frasqumo ( Tlerraita ) 05:0ú. Otl:15. 07:3ú. 08:45, 10:ot', 11 :15, 
13:00, 14, 15, 15:30! 16:45. 

Características ael Servicio: Clase de Vehícuio: Camperos o camioneta dotile 
Cabina, Modalidad: Mixto. Frecuencia: Diaria . 

ARTÍCULO SEGUNDO : Fijar la siguiente capacidad transportadora a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTA! 10Kf.B DEL AL TO Slt'IU i -, UA. 
ªCOOTRALSINU L TOA.", para cumplir con ~¡ recorrido y los horarios descritos ~n 
el Artfculó Primero de la presente resoluc!ói"I '. 

CLASE DE VEHÍCULO 

CAMPERO O CAMIONcTA. 
DOBLE CABINA. 

CAP. Mlf'JIMA 

10 

CAP. MAXIMA 

12 

PARÁGRAFO: Transcurridos los tres aflos !nlclales, o !os oe la prorroga si lo 
hubiere, la empresa debera informar al Ministerio d~ Transpori:e s1 continua con ta 
prestación de este servicio, para lo cual cleberá adicionar la vh1encia 001 Sl;,QUro. 
requisito sin el cual no podrá prestar el servicio. 

ARTÍCULO TERCERO : Notiffquese la presente resolución al representante legal 
de la empresa COOPf RATIVA L>E TRANm-'OkT.ADO Hl::.S I H::L A L TO SINU 
L TOA. "COOTRALSINU L T OA .. '' . 

ARTICULO CUARTO: Compulse copla de la presente resoluctón a ta Pollcla de 
Carretera, a la Supenntendenc,a ae l-11Jertos y Transporte. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo r,roced R 
de Repos1c1ón ante el o,reccor General de Transporte T .,, e e/ .ecurso 
Subsidio de Apeiación a11te el señor Ministro de Trans,)otte~ nms,to Automo,or y 
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10 .0J r.' O 6 ENE 2004 
RES OLUCION No.-.--,---=-DE 1.9-----HO.JA N o.---

"Por la cual se expide el CERTIFICADO DE REGISTRO DE SERVICIOS a la Empresa de sesvicio 
público de transporte terrestre automotor mixto COOTRALSINU L TOA.". 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\r 
Proyecto Lenln vagas n e: El\C 2004 
Elaboró Jaime Barrios u u \' \:. 
Riavlso Mols,s Ellas N, 
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En la ciudad de Monteria, a los nueve (01/) días del mes de Enero del año 2004 notifiqué 
· personalmente al señor HOOVER CüAJI GlJEV ARA, identificado civilmente como 

aparece al pie de su firma, el contenido de la Resolución número 0001 de 06 de Enero de 
2004 Por la cual se expide CERTIFICADO DE REG1S1RO DE SERVICOS A LA 
E:tvfPRESA C001RALSINU L1DA 

QUIEN NOTIFICA-
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